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Resoluc¡ón Rectoral N' 1181-UNAP
lquitos, 10 de octubre de 2025

VISTO:

El lnforme N" 550-2025-UGT-5G-UNAP, presentado el 10 de octubre de 2025, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, mediante el cual rem¡te cuatro (4) exped¡entes para confer¡r título profesional, aprobado
por la Facultad de Medic¡na Humana de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 45" de la m¡sma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón de grados y títulos se real¡za de acuerdo a las

exigencias académicas que cada universidad establezca en sus respect¡vas normas internas, y el numeral 45.2)
prec¡sa que, entre los requ¡sitos mín¡mos para la obtención del título profes¡onal, se requiere del grado de
Bachiller y la aprobac¡ón de una tesis o traba.¡o de suficiencia profes¡onal. Las un¡vers¡dades acreditadas
pueden establecer modalidades ad¡c¡onales a estas últ¡mas. Eltítulo profes¡onal sólo se puede obtener en la
universidad en la cual haya obten¡do elgrado de bach¡ller;

Que, la déc¡ma tercera d¡sposic¡ón complementaria transitoria, excepción para estudiantes matr¡culados a la

entrada en vigenc¡a de la ley, menc¡ona que los estud¡antes que, a la entrada en v¡gencia de la presente ley,

se encuentren matr¡culados en la un¡versidad no están comprend¡dos en los requ¡s¡tos establec¡dos en el

artículo 45" de la presente ley y sus modif¡catorias;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resoluc¡ón

Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la graduación y
lac¡ón un¡vers¡taria es la culm¡nac¡ón del proceso de estudios curr¡culares en la UNAP, que se acred¡ta con
btenc¡ón del d¡ploma de Brado académico o del título profes¡onal;

e, el artículo 60'del m¡smo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bachiller,
maestro, doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nac¡ón. La UNAP, al alcanzar la

creditación por parte del organismo competente en materia de acreditación, puede hacer mención de tal
cond¡c¡ón en el grado o título a otorgar;

Que, el literal b) del artículo 62'del Estatuto de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requis¡tos mínimos para obtener el título profesional, establece que se requiere del grado de
bachiller y la aprobac¡ón de una tes¡s o trabajo de suficienc¡a profes¡onal. Las un¡versidades acred¡tadas
pueden establecer modalidades adicionales a estas últimas. fítulo profesional solo se puede obtener en la
universidad en la cual se haya obtenido el grado de bachiller; no es apl¡cable a los bachilleres que no hayan
obten¡do su título profesional de un¡vers¡dades, escuelas de postgrado o programas con l¡cenc¡a denegada;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve
aprobar las modif¡cac¡ones de la vers¡ón actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡versidad
Nacional de la Amazonía Peruana";

que, mediante Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se

aprueba el "Manual de Proced¡m¡entos de Polít¡cas y Sanc¡ones Ant¡plag¡o en la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana"; dentro de los cuales en la cláusula Vll contempla los índices de simil¡tud aceptables
concern¡entes a tes¡s, trabajos de ¡nvestigación y trabajos académicos, para optar el grado académico o título
profesional, respectivamente, a nivel de pregrado; tesis, trabaio de investigación para optar el grado
académico a n¡vel de postgrado; así como para fondos concursables o publicación en la revista institucional;
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Que, el artículo 44" de la Ley Un¡versitar¡a N" 30220 establece que las un¡vers¡dades otorgan los grados

académicos de Bach¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nac¡ón
(...);
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Que, med¡ante Resolución del Consejo Universitar¡o N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, se

aprobó el nuevo "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP)", entrando en v¡genc¡a al día s¡gu¡ente de la publicación en la pág¡na web de la ¡nst¡tuc¡ón,
derogándose el "Reglamento de Grados y TÍtulos de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana",
aprobado con Resolución del Consejo Universitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, sin embargo, med¡añte Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de
febrero de 2025, se suspende a partir del 6 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, los efectos juríd¡cos del
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de l¿ Amazonía Peruana (UNAP), aprobado
med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N' 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025,
restablec¡éndose a partir del 6 de febrero hasta el 31de marzo de 2025, la vigenc¡a del Reglamento de Grados
y Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con Resoluc¡ón del Consejo
Un¡vers¡tario N' 101-2018-CU-UNAP, del 1.8 de octubre de 2018;

Que, en esa m¡sma línea, mediante Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 068-2025-CU-UNAP, del 15 de

abril de 2025, se amplía con eficac¡a ant¡cipada al 1de abr¡l de 2025, la v¡genc¡a de la Resolución del Consejo
Universitar¡o N" 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extend¡éndose la vigencia del
"Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", aprobado con
Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, hasta el 31 de mayo
de 2025;

Que, mediante Resolución del Conse.¡o Univers¡tario N" 108-2025-CU-UNAP, de fecha 15 de julio de 2025, se

suspende con ef¡cac¡a ant¡c¡pada ¿l 1 de junio de 2025, la entrada en v¡genc¡a del Reglamento de Grados y

Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con Resolución del Consejo
niversitario N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025; y se restablece la vigencia del "Reglamento

Grados y Títulos de Ia Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", aprobado med¡ante Resoluc¡ón del
nsejo Un¡versitar¡o N'101- 2018- CU- UNAP, del 18 de octubre de 2018, así como cont¡nuar aplicando el

anual de Proced¡mientos de Políticas y Sanciones Ant¡plagio en la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía
ana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de

, hasta que el órgano del Consejo Univers¡tario tome la decisión de aprobar la última vers¡ón del
amento de Grados y Títulos;

Que, del informe de visto, em¡tido por la jefa de la Unidad de Grados y Títulos, se desprende que se debe
rir el título profes¡onal sol¡c¡tado en aplicación del Reglamento de Grados y Títulos de la "Universidad

ional de la Amazonía Peruana", aprobado med¡ante Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 101-2018-
UNAP, del 18 de octubre de 2018 y del "Manual de Proced¡m¡entos de Políticas y Sanciones Antiplag¡o en

niversidad Nacionalde la Amazonía Peruana", aprobado con Resolución delConsejo Universitario N" 111-

18-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, y a¡ amparo de la Resoluc¡ón del consejo Un¡versitario N" 108-

2025-CU-UNAP, de fecha 15 de jul¡o de 2025, que restablece la v¡genc¡a del menc¡onado Reglamento de
Grados y Títulos;

D! q Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡versitario, en la sesión ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021,

contenida en la Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitar¡o N" 153-2021-CU-UNAP, de¡ 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su cond¡c¡ón de pres¡dente del Consejo Universitar¡o, la facultad de confer¡r los grados

cadémicos y los títulos profes¡onales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, asícomo otorgar
ch^¡os Y dist¡nc¡ones honoríf¡cas y reconocer y validar los estud¡os, grados y títulos de un¡vers¡dades extranjeras a

propuesta de las ¡nstanc¡as correspondientes, cuando la UNAP está autor¡zada por la Superintendenc¡a
Nac¡onal de Educación Super¡or Univers¡tar¡a (Sunedu);

I]fULOs

Que, por las razones expuestas, es procedente confer¡r los títulos profes¡onales sol¡c¡tados, por haber
cumpl¡do con los requis¡tos académicos y legales pert¡nentes;
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Contando con la opin¡ón favorable del Vicerrectorado Académ¡co, conten¡do en el Ofic¡o N" 1673-2025-VRAC-
UNAP;

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45'de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, el artículo 59", 60
y l¡teral b) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP, el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP y el Manual
de Proced¡m¡entos de PolÍticas y Sanc¡ones Antiplag¡o en la UNAP;y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUEtVE:

ARTÍCU[o PRIMERo.- conferir el título profes¡onal a los s¡gu¡entes bach¡lleres:

ARTíCUto SEGUNDo.- Encargar a la secretaría General de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspond¡entes, previo
registro en el libro respectivo.

strese, comuniquese y archívese

Rodil Tello

Kadhir Benzaq

SECRETARIO GENERAL
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FACUI.TAD DE MEDICINA HUMANA
MÉD|co cIRUIANo
1. LUCIA FERNANDA SARITA RODRIGUEZ RIVERA

2. NORMA YANILITT ALEGRIA ZVIETCOVICH

3. INGRID VALERIA MEZA ROJAS

4- ESTEFANIA REATEGUI YGLESIAS

Tuesta


